
 
 

 

 

 

 

  

EELLIIMMIINNAACCIIÓÓNN  DDEE  EENNVVAASSEESS  VVAACCÍÍOOSS..    
SSIISSTTEEMMAA  DDEE  GGEESSTTIIÓÓNN

INTRODUCCIÓN 

Los agricultores, para el desarrollo de su actividad, utilizan productos fitosanitarios, por lo que 
generan residuos de envases que, por haber contenido sustancias de origen químico, se 
consideran peligrosos, lo que puede suponer un grave problema medioambiental si no se utiliza 
un sistema controlado de recogida y así evitar el que sean quemados, enterrados o 
abandonados en vertederos incontrolados o en el campo. 

 

En la actualidad, la gestión de envases está regulada por diferentes normativas europeas y 
estatales que establecen las medidas para prevenir o reducir los impactos medioambientales. 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

El RD 1416/2001, de 14 de diciembre (BOE de 28 de diciembre de 2001), sobre envases de 
productos fitosanitarios y el nuevo RD 1311/2012 de uso sostenible, de 14 de septiembre, 
obligan a que los productos fitosanitarios envasados sean puestos en el mercado a través de 
un sistema integrado de gestión (SIG). Para ello, se crea en 2002 una empresa, sin ánimo de 
lucro, llamada SIGFITO Agroenvases S.L., quien se encarga de sufragar los costes de la 
gestión de estos residuos y quien lleva a cabo la recogida, transporte y tratamiento de los 
envases. Los envases acogidos al sistema se distinguen por ir marcados con el logotipo de 
SIGFITO. 
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SIGFITO 

- Contribuye a que los casi un millón de agricultores existentes en España dispongan 
de una vía sencilla de cumplir sus obligaciones en materia de medio ambiente. 

 - Los agricultores tienen la obligación de entregar correctamente los envases a los 
centros de agrupamiento para una mejor gestión del residuo. 

 - Los puntos de recogida de envases son fundamentalmente; cooperativas agrarias, 
distribuidores de fitosanitarios y grandes explotaciones. 

 

FORMA DE DEPOSITAR LOS ENVASES 

 - Todos los Centros de Agrupamiento tienen obligación de admitir los envases de 
cualquier consumidor final siempre que se trate de envases con símbolo SIGFITO. 

 - Sólo se admiten envases vacíos y secos (garrafas, bidones, botes, sacos, etc.). 

 - Nunca se admitirán envases con restos de producto. Para ello es necesario hacer un 
triple enjuague y verter el agua de lavado al depósito del pulverizador. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 - La entrega de los envases marcados con el logo en el punto de recogida es gratuito 
y en el Centro disponen de albaranes que se entregan al agricultor. La posesión de 
este albarán le permite demostrar la entrega de envases que acreditan que se ha 
cumplido la Ley, debiendo conservarse durante tres años. Se le puede exigir al 
acceder a ayudas de la PAC, estar bajo protocolos de calidad de Producción 
Integrada, GlobalGAP u otras normativas privadas o también puede ser solicitado por 
el SEPRONA. 


